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IIÁEEA§ CoRPUS REPARADoR

INTERPI'DSTO POR EL ABOG. HUGO

I.bPEz A FAvoR DE JUAI{ cARLos
DLr-{Rrf.----

ACUERDO y SENTENCTA N{TMERO:.fu.¿cQ.nta.¡ fl¿l.g

En Asunciór¡ República del Pa¡aguay, a los rli€l¿ dfas del mes*foe&í año dos mil diecinueve, estando en la Sala tte Acuerdos de [a Corte Suprema de
Jüstici4 los Excmos. Señores Ministos, Doctores MANT EL DEJESUS RAMIREZ
CANDIA" LUIS MARÍA BENÍTEZ RIERA y EUGEMO Jn/ÚIYEz ROLÓN, pol ante
ml, la Secreta.ria auúorizante, s€ tajo al acue¡do e[ expediente caraxfado: HÁBEAS
COR}US REPARADOR INTERPUESTO POR EL ABOG. ITUGO LÓPEZ A FAVOR
DE JUAN CARLOS DUARTE, a objeto de resolve¡ la Garanüa Constitucionat planteadq de
conformidad at A¡fculo 133 de la Co¡stitución Nacional, y a tas disposiciones de la Ley N"
1.500/99.--------

Preüo estudio de los antecedentes del caso, la Corte §uprema de Justicia -
Sala Penat - resolüó plaotea¡ la siguiente:

CUESIIÓN:

¿ES PROCEDENTE LA GARANTIA CONSTITUCIONAL
soucIIADA?----
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ROLóN.

P¡acticado el sorteo de ley para dcterminar el orden de votación dio cl
¡ESUIIAdO: RAMIREZ CANDIA. BENÍTEZ RIERA Y EUGEI\IIO JINdNEZ

A l¡ Cuestión pl¡trterds l¡ Doctor RAMIRBZ CAIIDIA dtJo: Recune
ante esta de Justicia el Abog. Hugo Lóf,ez e interpone Hábeas Co¡pus

de ruAN CARLOS DUARfE con sustento en et Art. 133 de la

FIr¡¡DAMENTOS DE LA PRETENSIÓN, El peticionante solicita la
a que sostiene que su prisión preventiva es ilegal por hab€r tanscu¡rido oasi

plazo que establ€ae el Tratado de Extradición ent¡e Pa¡aguay y Aqentina para la
la cautela¡ sin que se ¡eEita pedido fomal con documentos completos

e[ profesioml que al momento de la p¡escntación de la garantía su
cumplido 103 dlas con p¡isióu preventiva lo que convierte en il€gal su

El peticionante menciona que se han rccibido las documentaciones en fechs 27 de
8 ñ¡era del de 45 días que ordena el T¡atado, y agega que el

en el hiblico sin que esa institución se haya expedido
de los de¡echos de su defendido-

alega el que existc una
que sc incampleta etr prtme¡
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La Jueza Alicia Pe&ozo Bemi infomó (fs. 60) que el 9 de octubre de 2018

se dictó pdsión preventiva contra JUAN CARLOS DUARTE (A.l N." 657). El 13 de

noviembre de 2018 se recibie¡on los documentos fomalizadores del pedido de extradición y el

22 de noviembre de 2018 el Juzgado solicitó a la Justicia Argentina la remisión de una copia o

transcripción del auto de procesamiento de prisión contra JUAN CARLOS DUARIE. El 27 de

noviembre de 2018 fue¡on presentados los documentos complementa os del pedido de

extradición que a la fecha cuenta con dictamen fiscal solicitando hacer lugar a la extradición -'

Posteriormente y ante consulta de la sala Penal el Ministe o de Relaciones

Exteriores, a través de la Dirección de Asuntos Legales, por Nota VMAAT,DALN'196/19
informó en el punto 3 que: los documentos complementalios solicitados por el Estado

requerido se han presentado dentro del plazo establecido en el Art. 11 de la Ley N " 1061/97

(fs.8s).----------
ANALISIS DE LA PROCEDENCIA DEL HABEAS CORPUS' Para que

prospere el habeas corpus en su modalidad reparadora se requiere privación ilegal de libertad

según lo prescribe el Art. 133 inc.2 de la Constitución Nacional y su ley reglamentaria (Art'

19 de la Ley 1500/99).- ..--------.'-

diciembre pero ya luego de haber cumplido 81 dias de privación de Iibertad contradando la

norma del Tratado, situación que lo lleva a reclamar la libertad.--

A la garantía constitucional planteada se le imprimió el tÍimite de ley,

solicitando informes al Juzgado de Garantias N." 7 de la Capital

bastante antes del vencimiento del plazo de 45 días

Corresponde RECHAZAR el planteamiento debido a que la privación de

libertad que pesa sobre JUAN CARLOS DUARTE no es ilegal en los términos señalados en la

petición porque no ha sobrepasado los parámetros temporales dispuestoJ en las normas que

iegulan el proceso de extradición entre Argentina y Paraguay (Ley 1061191) '.-.---- ---
El Tratado (Aft. 19) dispone que si de la detención hanscu¡ren 45 días, §in que

se rcciba la solicfud de extradición por la vía diplomática acompañada de los documentos

coÍespondientes o no se hubiese pedido prórroga, conesponde Ia libetad En el presente caso

la detención se inició el 8 de octubre de 2018 (según consta en el A I N' 657 del 9 de

octubre de 2018 del Juzgado de Carantías N." ? agregado a fs 22) y según informe del

Juzgadoel13denoviembrede2018serecibieronlosdocumentosformalizadoresdelpedido'

a

o
Dentro del plazo establecido en el pánafo anterior, y ante Ia falta rle uno de los

documentos que deben acompañar el pedido de exffadición enumerados en el Art 10 de la

Ley 1061/97 (copia o la Íanscdpción del auto de procesamiento), el Juzgado de Garantías N "

;, por prouidencia del 22 de noviembre. oficia a Ia Dirección de Cooperación y Asistencia

Juáiciai y asistencia Judicial InternacioDal para que -a través de la Dirección de Asuntos

Lg"t", á"t Ministerio de Relaciones Exte ores- solicite a la Justicia Argentina su rcmisión'

Esila solicitud de información adicional se halla autorizada en el Art. 1l de 1a Iry 1061/97 que

u .u ,r", o,orgu un plazol de máximo 45 días para que el Estado requirente remita los

documentos faltantes, salvo que haya solicitado próIroga'--------

Según informe del Ministerio de Relaciones Exteriores (fs 85) los documentos

faltantes solicitaÁs fue¡on ¡emitidos por el Estado requirente dentro del plazo de 45 días

;;;;i.- "" 
el Arl ll de la Lev lo6ilg't ' atendiendo a que la Argentina' según el citado

irioÁ", t""itiO el pedido el 3O de noviembre de 2018 y los documentos complementarios

i""... ."""p"i"rr¿"t el 27 de diciemb¡e del mismo año (según se corobora en el informe del

Jr-rzgado de fojas 60 de autos), por lo que Ia p §ión preventiva dispuesta co¡tra JUAN

CARLOS DUARTE no es ilegal. ----------
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\ f¡ enor del peticiotratrte radica.en que pretende una apticación aislada del Art.
te]ae ta fey 106l/97, el cual debe ser interprEtado en concordancia con el Art. 11 de la citada
ley que otorga a su vez rm nuevo plazo paü la remisión de la información adicional lo que
implica una ampliación del plazo del A¡t. 19.----------------------

¡§8

o

o

Abs

El fin del ptazo máximo dispuesto para la pdsi6n preventiva en el Art. 19 y
concordantes del Tratado de Ertadición es evitar que [a pe¡§ona requerida esté sine die
recluida, aun cuando el Estado Requirente pie¡da intcrés en la pe$ona rcclamada. Esta
normativ¿ condicc con loda la legislación nacional al respecto de la Foporcionalidad que debe
primar en la materi¿. -

Por todo lo expuesto corresponde NO HACER LUGAR a la ga¡antía
co¡¡stitucional pla¡teada por no existir a la fecha una privación ilegal de libcrtad contra et
peticionante en los léminos del Art. 133 inc. 2) de la Carta Magna.---

A su tumo, el Ministo LUI§ MARfA BENiTEZ RIERA dijo: comparto ta
solución propuesta por el Ministo him€r opinante Dr. Mariuel Ramftez Candi4 en el sentido
de que cor€sponde RECIIAZAR el Hábeas Corpus Reparador interpuesto por el Abogado
Hugo López en favor del S¡. Juan Carlos Duarte en la presente caüsa, por los motivos que
seguidamente paso a exponer:-----------

La Garantia Constitucioml de referencia se halla regutada en el artículo 133 dc
la Constitución Nacional, que en la pa¡te pcrtiDente díspote: " ...81 Hábeas Corpus podni ser:
...2) Reporador: en virnd del cuql todq persona que se hallose ilegalmente privada de cu
libertqd po&á rccab la rectiJicación de las cirqnstancios del ca¡o. El magistrado ordenani
la couparccencia del detenido, con a inforue del agente público o privado qrc lo detuvo,
deúm de las veinticuato horqs de rqdtcada Ia petición, Si el requerido no lo hiciese así, el
Juez se constituirá en el sitio en que el que se halle recluido la petsona, y en dicho lugor haú
juicio de méritos y dispondtá su iwnediqta libertad, igual que si se.hubiese cuuplido an la
presentación del detenido y se haya radicado el forme, 8i no existiesen motil,os bgsles que
qutoicet la privqción de su libertad, la dispondtá de inuecliqto; si hubiese orden escrita de
qutofidad judicial, rcmititá los anfecedentes a quien dispuso lq dete ción...". En iM
sentido, el ardculo 19 de la Lsy 1500/99, exprcsa: "Procederá el hqbeas corpus re¡mrador en
Ios casos enque se invoqre Iap tación ilegal de libertadfuica de una persond'. -------

Que, el referido ut supru c$slifirye el marco juddico dent¡o del cual debená
ci¡cuoscribine el estudio de üabilidad o no del habeas co¡pus planteado

Que, dada la especialidad de la acción presentada, la cual se ¡efiere a la
proteccióIr de un derecho ñ.md¿mental como es la libertad de las personas, la Sala Peml, en

imprime ta celeridad que imponen la Ca¡ta Magna y la ky 1500 que la

Que, conforme a las definiciones plasmadas en la Nonna Fundamental y los
Corpüs Reparadot, para su procedencia es requedda la

de galidad en la privación de libertad de la pe$on¿ situación que, en caso de
debe se¡ corregila por afectar un derecho

es la

del hábeas corpus prevé
la persona

de

(,

3
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Que, tanto la Constitución Nacional como la Ley 1500/99 determinan reglas

especiales que son deducidas de sus textos, a saber: 1) excepción a las reglas de competencia

iporque puede plantearse ante cualquier Juez de Primera Instancia, incluso, ante la propia

Corté Suprema de Justicia); 2) legitimación procesal G)uede presentarse tanto por la persona

afecta<la como por interpósita persona sin necesidad de poder); 3) mínimas folmalidades
(reducción de loi plazos procesales, aplicación del íura nor¡l c ríae, gratuidad y amplitud de

facultades ordenatorias para los órganos j urisdiccionales competentes)---------------

En el caso de autos, el argum€nto principal del rccurrente se sustenta sobre la

base de que, JUAN CARLoS DUARTE se encuenta recluido en la Penitencia¡ía Nacional de

Tacumbú, guardando prisión preventiva con fines de extradición, por un plazo superior a los

cuarenta ylinco días que establece el A¡t. 19 inc. 4 de la Ley 1061197' y que si bien fue

rechazadó el pedido d; hábeas colpus que se ha presentado anteliomente por existir una

solicitud de 
"ittudi"ión 

incompleta en contra de su defendido por parte de la auto dades

argentinas; como hecho nuevo, sostiene que los documentos complemenla os solicitados en

diiha oportunidad, fueron igualmente prcsentados fuera del plazo legal y sin que se haya

:l["",jiji.r"T:xifk"".J:ill;ff'.,,lix;]'it'ffiJ,x"ix'.lfi,H:ft,,TT,Í51Íi:t: o
haga lugar al presente Hábeas Corpus Reparado¡ ordenando la inmediata libertad de Juan

Carlos Düarte.--------

En ese sentido, el artículo 26 de la Ley N' 1500/99 textualmente prescribe:

"Caso de prtuación de la libefiad pot ordert escrita de autofidad judicial Si el informe

expresara'que la persona se halla púvada de su libefiad en úrtud de orde escrita de

aitorit)ad jurticiai ín¡lividualizando a ésta y acompañat1t1o esa orden escrítd, el iuzgado'
pret ia ,teiificación,./inmediaÍa de la veraci¡lad del informe, dentro del plazo de un día
'díctará 

seitencia de/initi¡a rechazanclo el hábeas corpus reparador, reñitirá lot antecedentes

ít quíen displtso s11"deteúc¡ón y pondrá efi conocimiento de todo ello a la Sala Penal de la

Cirte Supima de Justicía ..Si ;t inforñe omitiera indir¡dualizar esa auloridad judicizl o no

o"o-poñoro la or(len escrila respectíva' el juzgado dentro del ,plazo de un día dictará

senrc;cia defniti'ra haciendo lugai al hábeas corpus y ordenando la inmediat'l libettad de la

p er s ona ". -- - -- - -- --- - -

Que, luego de haber a¡alizado de manera minuciosa los areumentos del ¡!
recurrente y las circunstancias del caso, debo decir que, la Sala Penal no- puede erigirse como -
una Terce¡á Instancia y fungir de órgano jurisdiccional revocador de resoluciones judiciales de

¡r"""" ,u**f", a quienes-la ley proceial penal Ies ha conferido competencias para dictar
"resoluciones en cuesiiones como lai que hoy nos ocupa En este sentido, de las constancias de

uo,o. to.g" que el Juzgado Penal comPetente resolvió Dictar la Prisió¡ ?,reventiva de JUAN

óÁiJóíoüenrs pi medio de una'resolución judicial f'rndada (A I' N'657 de fecha 9 de

octubre de 2018, dic;do por la Jueza Penal de Garantías N'7 de la Capital' Abog Rosarito

Uári-f", f" *á, según constancias de autos, ha sido ratificada por A I N' 177 de fecl\a 29

¿"-."ri"Ám de i0i8; hallíndose vigente la medida cautelar de carácter personal que pesa

sob¡e JUAN CARLoS DUARTE. Po-r tanto, conclu¡o que no existe privación ilegitima de

ñ;;; ;, de que la misma, fue decretada por autoridad competente' en el marco del

p."""." p"rJ;sxHónro, rueN c¡nros ouinrp Y orRos s/ DETFNCIóN coN
'ffNpS ñp EXTRADICIÓN-, por un supuesto hecho punible de TRANSPoRTE DE

pirupnpeclsNrps AGRAvAño, PoR EL NÚMEi.o DE PARrÍcPES v, en

**""""n"iu, no 
"*¡te 

ilegalidad ni inegularidad alguna respecto al régimen de privación de

libertad que soporta JUAN CARLoS DUARTE --------------------
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1. Que, la nafu¡aleá y finalidad del bábeas corpus delimitan su ejercicio para

caso§ en que exista privacióo ilegítima de üb€rtad y me¡€cedo¡a de rectificación de urgencia
por ¡¡¡rte ae esta Sala Penal, pror lo cual, de hac€¡ lugar a lo soticitado por el accionante la
institticiónjurldica del hábeas corpus se estaría empleando como un iDstum€nto revocador de
resoluciones emanadas de jueces naturales y competentes que sean desftvorables a las
pret€nsiones del acciomnte, situación que deffaturalizarla la Garantfa Constitucional del

&

hábeas corpus.-------

Que, exisúen antec€d§lt€s jurisprudenciales de Acuerdos y Sentencias
elabondos por [a Sala Penal de ta Co¡le Suprema de Justicia, a saber: Acuerdo y §entencia
No 37, de fecha 18 de febro¡o de 2010, dictado po¡ la Sala Pcnal de la Excma" Corte Suprema
de Justicia, en el expediente: "IIABEAS CORPUS REPARADOR PRESENIADO POR LA
ABOGADA ELVIRA MIERES, A FAVOR DE LOS SEÑORES AURELIO NUÑEZ
YW ZQ\EZ Y CLEMENTE MIÑEZ VELAZQUEZ" Acuerdo No 17, de fech¡ 29 do
enem de 2010, dictado por la Sala Penal de la Excma. Corte SuI,Icma de Justicia, en et
expediente: "Habeas Corpus Reparador presentado por el Abogado ADRIAN SALAS
CORONEL A fAVOr dCI Sf. SOCRATES GARCETE GONZALEZ", AÑO 2009, NO 88, FOLIO

Que, por los motivos Gxpu€stos y ante la aussncia de los prcsupuesúos
requeridos en los adiculos I 33 Inc. 2) de la Constitución Nacional y los artículos I 9 y 26 de ta
Ley N' 1500/99, conesponde RECHAZAR el }labeas Co¡pus Repa¡ador deducido. ES MI
voTo. ---------

A su tumo el Ministro EUGENIO JtrvÚNEZ ROLÓN ma¡ifestó Disiento
¡espetuosamente con las opiniones de los Minisaos que me precedieron, en cuanto a la
decisión de rechazo del llábeas Corpus Repa¡ador i¡¡terpuesto por el Abog, Hugo López a
favor del Sr. Juan Ca¡los Dua¡tc, por las razones que a c4nlinuación se expondtán: -------

Las Oa¡antías Constitucionales, expresamente enumeradas en los A¡ticulos 131
al 136 de nuestra ley fundüEntat -la Inconstitucionaliclad, el Hábeas Corpus, el Amparo y el
Hábqs Data- constituyen "mcdios procesale§' que hacen posible la efectiva refxa¡aaión y/o
prevención de violación de los derechos consagados etr la Constitución que de oFa manera
podrlan tener un simple ca¡ácter sirnbóüco o retó¡ico.------------

Adentuindonos e¡r el estudio de la causq observamos que el defensor técnico
del extr¿ditable Juan Ca¡los Dusrte sostiene la ilegalidad de la prisión preventiva soportada
por su rep:esentado, po¡ haber tanscunido el tripte del plazo -que establece el Tratado de
Extradición ent¡e la Reptlblica det Paraguay y Argentüu- pa¡a la druación de la medida
cautclar, sin se remita pedido formal con documentos completos. Siguc tefidendo que sr

los documsntos complementarios requeridos, en fecha 27 de diciembre
rccibidos una vez expirado el plazo de 45 dlas que ordena et Tratado y, al

del Hábeas Corpus RepaÉdor su defendido había cumptido 103
preventiva.

Como y definidas las
ds que 4de Ley

1061/l LICA
", citada los para

2018,
momento de
dlas bajo el

DEL

.QUE

GUAY

Ü.nnrfllr'
Dr

itttlirg

tut. 19

th,th.tn,
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iniciar el Hábeas Corpus, constituye una de las garantías que regulan el derecho a la libe¡tad

ffsica, jurtamente con el Art. 11 de la Ley fundamental'

El citado numeral 4, determina que una persona que haya sido detenida, debido

a una solicitud de detención preventiva con fines de extradición, deberá ser puesta en libertad

al término de cuarenta y cinco días desde la fecha de detención, sujeta a la condición de no

haber recibido uou ,oii"itud de extradición por la via diplomática en el Ministerio de

Relaciones Exteriores, o no se hubiera solicitado la Prónoga del Art. 11

El Art. 1l de ]a Ley 1061/1997, a su vez ¡efrere que si los datos o docuñentos

enviados con la solicitud de extadición fueren insuficientes o defectuosos, la Parte requerida

1o comunicará a la Parte requirente, la que deberá subsana¡ las omisiones o deficiencias que se

hubieren obseNado dento del plazo que hje la Parte Requerida que nunca será superior a

cuarenta y cinco días. Para el caso que la Parte requirente no pudiere cumplir dentro de ese

plazo, podrá solicitar a la Parte requerida que éste sea proüogado por un plazo no superior a

los veinte días.-------

Nótese que la norma transcripta precedentemente' alu<le a un solo plazo: es.el !
que debe ser frjado -ináefectiblemente- por el Juez del país requerido.rtruertunca será superior

a cua.enta y iinco días, para el caso que la solicitud de extradición fuere insuficiente o

defectuosa.------------

En el caso que nos ocupa, la Jueza omitió fijar el plazo, es decir, incumplió con

Ia disposición establecida en el Tratado. Ello importa que el plazo para cubrir los vicios no

existe. Es así, ya que el Tratado no estatuye un plazo supletorio, sumadoal hecho que la Parte

requirente no ha sólicitado la pró¡roga prevista en elArt. 11 numeral 2 del Tratado -------------

En estas condiciones, no puede sino aplicarse estdctarnente la prcvisión del Art'

19 del Tratado, según el cual quien haya sido privado de su libertad con fines de exhadición

debe ser puesto 
"-n 

lib"rtud si en el plazo de 45 días no existiese solicitud de ext¡adición

a"ompañada de los documentos especificados en el Art l0 del Tratado Se erige'

evidentemente, en una garantía de un dérecho fundamental que, además, constituye un atributo

de Ia personalidad, como es el de la Libertad ----------"-------

En esta situación, se vislumbra una privación de la libertad que en su origen fue

complemente lícita, es decir, a satisfacción de los requisitos formales Sin embargo' a la fecha'

r. ti. io-u¿o "materialmente ílegrf' por haber superado el plazo de 45 días para la

pr"."ntu"iOn a" tu .olicitud de extradición eú la forma prescripta por el Art' 10 del Tratado' sin

ir" ." fr"y" ft;"¿" plazo alguno que lo pronogue Esta falencia en. el incumplimiento de los

á"U*". ¿" la áutoridad judicial aituantg no debe ser cargada a quien se halle privado de su

libertad. --------------

Por tanto, confome a 10 expuesto, considero que corresponde hacer lugar al

Hábeas Corpus Reparaáor promovido, en razón que la privación de la^ lihertad se ha

"*,á.¿i¿" 
pJ, * r"p.o mayoi al permitido por las disposiciones-de-la Ley 1061/1997 "QUx

iinutti u rnh.tDobE ExrL4DtctÓN tNrat. Lt rPÚaLICA DEL PALAGUAY v'll nlliauc,l ARGENTINA', sin que la solicitud de extradición se hava cumplido a

"u¡uli¿uJ 
¿"nt o ¿" tos límites temporaüs previstos para el procedimiento de Extradición ES

1 Ar. l 1 ConritLrción de la República del Paraguav' '?e /¡¡ pnvacióñ de lo tib'¡tad Nad¡e será pivado de su libe od [6ico

o ptucesd.lo, síno nediordo los caúas v et las con¿iciones ¡ja'lds PÚ esta Cohstitucióñ v lds le!es"'

o
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§ENTEN

Asuncióo, 01 fe¿*a. 2019.-

VISTO: Los méritos del Acuerdo que antecede, l4

CORTE §UPREMA DE JUSTICIA

SALA PENAL

RE§UELYE¡

IIACER LUGAR at Hábeas Co¡pus Reparador interpuesto
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EL HÜGO A TAVOR DE CARLOS DUARTE.
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